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"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional'

ORDENANZA MUNICI aL N' 035/2022.MP1

Lambayeque, 22 de Jonto de 2022,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru, modificada por la Ley de Reforma Constitucional

N' 30305, en cuya concordancia el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades No 27972,

establece que: (...\'tas mun¡c¡pal¡dades prcv¡nc¡ales y distrta/es son órganos de gob¡eno local. fienen eutononia

potit¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en ios asunlos de su conpetenc¡a.', autonom¡a que radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente.

Oue, de acuerdo a Io d¡spuesto en el Articulo 1940 de la Constitución Pol¡tica del Peru modificada por la

Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No

27972 - L:ey Orgánica de ¡¿lunicipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de

Gobiemo Localy tienen autonomia políticá, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Nota de Envio N' 17031i2021, las autoridades y pobladores del Caserio Sequión del

distrito de Otmos, manifiestan su malestar y soliciten se desanexe a su caserio del Centro Poblado Conal de Arena

de la misma jurisdicción, manifestando su rechazo absoluto frente al proceder del Señor Alcalde en querer hacer

pertenecer a la fuer¿a como anexo de este centro poblado, privándolos del ejercicio de su derecho popular y

democrático ámparado en la Constjtución Politica del Peru, sin que exista Acta de Asamblea Pública que certifique

el consent¡miento pleno de la población de Sequión.

Que mediante lnforme Legal N' 288-2021'MPI'AA.HH. SyT/LVST, la asesora Legal del Area de

Asentamientos Humanos, informa que en coordinación con el Jefe del área de Asentamientos Humanos autoridades

y pobladores del Caserio Sequión, asi como el Alcalde del Centro Poblado Conal de Arena, se llevará a cabo una

Asamblea para tratar la problemática respecto a la solicitud de desanexión antes referjda,

Que, mediante Acta de Asamblea Anexa al expediente de lecha 07-11-2021, suscrita por representantes

de la MPL, autoridades y pobladores del Caserio Sequión del distrito de Olmos, Alcalde del Centro Poblado Conal

de Arena, quienes después de analizar la problemática llegaron a le conclusión de que se proceda a desanexar al

Caserio Sequ¡ón del Centro Poblado Conal de Arena del distrito de Olmos.

Que, medlante Ordenanza Municipal N' 01812022'MPl, se dispone APRoBAR la ADECUACION de la

[¡unicipalidad del centro Poblado "corral de Afena" del distito de 0lmos, Provincia de Lambayeque,

Departamento de Lambayeque, al marco dispuesto en la Ley No 31079, bajo la vigencia de la Ley orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972, siendo que dentro de la delimitación territoriat y mnforme al exped¡ente presentado

por el Alcalde de dicho Centro Poblado, se encuentra comprendido el Caserio SequiÓn
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eue, el inciso c) del articulo 4' de la ley 27795-Ley de Demarcación y organización Territorial aprobado

por et Decreto Supremo N' 019-2033-PC¡/, define al Centro Poblado como el lugar del tenitorio nacional rural o

urbano identificado mediante un nombre y habitado con ánimo de permanencia. Sus habitantes se encuentran

vinculados por intereses comunes de carácter económico, sociat, cultural e h¡stórico, Asim¡smo, conforme a lo

señalado con el arliculo 128'de la Ley N' 27972, la creaclón de las N4unicipalidades de Centros Poblados se realiza

mediante Ordenanza Municipal, que determina además, la delimitación terr¡torjal, el régimen de organización

lnterior, las funciones que se delegan, los recursos que se asignan y sus atribuciones administrativas y econÓmico-

tributarias,

"201;lLailha{eqp, eiudod, nadum,,

hnpín,y,segu,ol
,rl¡** du htielttu
27 de dic¡ernbre de 182o.

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www. mu n ila m bayeq u e.gob. pe

\Ó- I tL\A I EL§d I i-§ñ | hsál I Lr s I
L- cit- \-i, L s -q L-¡Lq'

\

"Lombayeque, cuno del Primer Grito L¡bertorio en el Norte del Perú".
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú".

ORDENANZA MUNICIPAL N' 035/2022.MP1.PÁG. 02

Que, mediante lnforme Legal N' 122.20221MPL-GAJ, el Gerente de
AsesorÍa Jur¡d¡ca señala, que en el contexto de las ideas antes señaladas, se advierte que los pobladores y

autoridades del CaserÍo Sequión han manifestado públicamente su consentimiento respecto a la desanexión del
Centro Poblado Conal de AJena-Olmos, por lo que, habiéndose realizado el controljuríd¡co de las piezas procesales
obrantes, as¡ como de los informes técnicos y legales del área especializada, resulta procedente la desanex¡ón del
Caserío Sequión del Centro Poblado Poblado Conal de Arena del distrito de 0lmos, debiendo remitrse el expedinte
al Pleno de Concejo pera su aprobación.

Que, mediante Oficio N'089/2022-MPL-SR, Ia COMISIÓN DE
oRGAN|ZACtÓN, ACONDTCTONAMTENTO TERR¡TORIAL y OESARROLLO URBANO y RURAL, integrado por
los regidores: Soc ¡,4anuel Vldaune Yenén, Blga. Luz Amalia Zamora ¡rlejía e lng' Carlos Armando lnga
Bustamante, en mérito a las razones antes expuestas emiten dictamen RECoMENDANDo: i) APRoBAR, por los

fundamentos expuestos, la desanexión del Caserío Sequión del Centro Poblado Poblado Corralde Arena del distrito
de olmos, En consecuencia, ¡/oDIFíQUESE, en ese extremo la Ordenanza ¡,4unicipal N" 018/2022-MPL, se
dispone APROBAR la ADECUACION de la l\.4unicipalidad del Centro Poblado "Corral de Arena" del distito de
Olmos, Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, al marco dispuesto en la Ley No 31079, bajo la
vigencia de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, i¡) oISPoNER, a la cerencia de tnfraesfuctura y

Urbanismo, se realicen las acciones administrativas que correspondan para la ejecución de la ordenanza que se
em¡ta.

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9', 11', 17',39',40' de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades N'27972, el Concejo Municipal de
Lambayeque, en su oécimo Segunda Ses¡ón Ordinaria, realizada de manera presencial, de fecha 21 de Junio del
2022, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor
de los señores reg¡dores: Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Súarez, ¡ilanuel Vldaurre Yerren, Emilio
Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio ¡ronsalve Navanete, Lucio Aqulno Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro
Delgado e lsaac Ramirez Lucero, con las abstenciones de los regidores: Roxana Medali S¡lva Tores, Carlos
Armando Inga Bustamante y Delia María Gamero Silvestre, y el voto en contra del regidor José Jesús Andrés
Arévalo Coronado, con la dispensa del fámite de tectura y aprobación del Acta, y PoR MAyoRlA, se aprobó la
siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA DESANEXIÓN DEL CASERIO SEQUIÓN DEL CENTRO
POBLADO CORRAL OE ARENA OEL DISTRITO DE OLMOS

ARTiCULO pRlMERO.. APROBAR, conforme a Io fundamentos expuestos,
la desanexión del Caser¡o Sequión del Centro Poblado Poblado CoÍal de fuena del distrito de Olmos. En
consecuencia, I/ODIFIQUESE, en ese extremo Ia Ordenanza Munic¡pal N'018i2022-MPL, se dispone ApROBAR
Ia AoECUACION de la Municipalidad del Centro Poblado "Corral de Arena" del distrito de Olmos, Provincia de
Lambayeque, Departamento de Lambayeque, al marco dispuesto en la Ley N0 31079, bajo la vigencia de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972.

CU SEGUNDO,. DISPONE R, a la Gerencia de lnfraestructura y
Urban¡smo, se realicen las acciones adminisfativas que conespondan para la ejecución de la presente Ordenanza.

ARTíCULO TERCERO.. FACULTAR, at Señor Alcatde para que, mediante
Decreto de Alcaldia, de ser necesario, dicte normas complementarias a lo dispuesto en la presente ordenanza.

ARTICULO CUARTO.. La presente Ordenanza entrará en vigencia at dia
siguiente de su publicación.
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuna del Primer Gr¡to L¡bertar¡o en el Norte del perú,'.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 035/2O22.MPL.PÁG. 03

ARTICULO OUtNTO.. ENCARGUESE a ta Secretaria ceneral, ta oubtic¿ción
del rexto aprobatorio de la presente ordenanza ¡runicipal conforme a Ley; y al,Area de sistemas y páginas web, ta
publicación del integro de la misma, en el portal institucional www.munilambaveoue.oob.oe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Distihrc¡óñ:
Alcaldia
Inteelado
Segebria Generál
G Municipal
G Asesorla Juddk¡
G. de lnhaestuctur¿ y UóanisÍ1o
Area de Asentsmieñtos Humanos, Sa¡eamiento y Tilutacón
Porbl Transpareñcia
Anlrivo
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